
FONDO NACIONAL DE DESARRbLLO PESQUERO
FONDEPES

e.É?(!gLlcA 
oEt F6f¿,

E. SAT.AZA|-

REsoLUcrót ¡ oe SEcRETARÍR eEruennt
N' 023 -2012- FONDEPES/SG

Lima,
0¿ ABR 20lp

vlsro: el Memorando No 394-2012-FONDEFESiD|NFRA, der 30.03.2012, a través del
cual la Dirección de Infraestructura del FoNoEpEs solic¡ta la aprobación del Expediente
Técnico para la ejecución de la obra: "Adaptac¡ón Tecnoiógica por medió de la
implementac¡ón de un modulo demostrativo de cultivo de t¡tapias en ta Reg¡ón p¡ura: y,

CONSIDERANDO:

Que, el Fondo Nacional de Desarrollo pesquero, FONDEPES, es un Organismo
Público Ejecutor, con autonomfa técnica, económica y administrat¡va cuya finaidad es
promover y apoyar técn¡ca, económlca y financieramenle el desarrollo prioritario de la
pesca artesanal y de las actividades pesqueras y de acuicultura en generaL;

Que, de conform¡dad con lo dispuesto por el artículo 760 de la constitución polftica del
Estado las entidades de la Administración pública están obligadas a llevar a cabo
procesos de selección para realizar adquisic¡ones y contratacione!, de b¡enes servicios v
obras, en aras de la transparencia y mejor utilización de los recursos públicos, de acuerdó
a lo señalado en las normas específicas;

Que, el 12.11.2010 ef sistema Nacional de Inversión públ¡ca declaró viable el proyecto
de ¡nversión denominado "Adaptación Tecnológica por medio de Ia imptementacibn áe un
modulo demostrativo de cult¡vo de t¡lapias en la Región piun", conlorme al formato sNlp
03 y al sistema del Banco de Proyectos, el cual se ¡dentif¡ca con código sNlp N. 1392g7;

Que, a través de la Resolución Jefatural No 392-20 f o-FoNDEPES/J del 30j22010,
mod¡ficada mediante Resolución Jefatural N' 322-2011-FoNDEpEs/J det 27.10.2011 y ta
Resolución Jefatural No 329-2011-FONDEPES/J det0s.11.2011, se detegó a ta secretáría
Generaf de la entidad, entre otros, la facultad para aprobar los expedidntes técnicos de
ejecuc¡ón de obras;

Que, mediante la Resolución Jefaturat No 014-2012tFONDEPES/J del 19.01.2012, se
aprobó el Plan Anual de contratac¡ones del Fondo Nacional de Desarrollo pesquero para
e_l.EJercicio 2012, el cual incluye.en el ítem N" 38 el proceso de selección de Adjuaicaiión
Directa sefect¡va para la ejecución de la obra "Adaptación Tecnotógica por nádio de la
¡mplementación de un modulo demostrativo de cultivo de tilapias en Ia Región piura, por
un valor est¡mado de s/. 304,628.00 (Trescientos cuatro Mil seiscientoé Veintiochó v
00/100 Nuevos Soles):



Que, mediante el documento del visto la Dirección de Infraestructura solicita la
aprobación del Expediente Técnico para la ejecución de la Obra: "Adaptación Tecnológica
por medio de la ¡mplementación de un modulo demostrat¡vo de cult¡vo de t¡lapias en Ia
Reg¡ón Piura" con un presupuesto de S/. 612,509.03 (Seiscientos Doce Mil Quin¡entos
Nueve y 03/'100 Nuevos Soles), íncluÍdo IGV, con precios al mes de enero del 2012 y con
un plazo de ejecución de 120 días calendarios;

Que, en el marco de las normas de contrataciones con ef Estado, previamente a la
aprobación del expediente de contratación, para el caso de obras, se requíere contar con
el Expediente Técnico aprobado, fa certificación presupuestal, la disponibilidad fisica del
terreno y, cuando corresponda, la declaratoria de viabilidad conforme al Sístema Nacional
de lnversión Púbfica, conforme a lo establecido en el artfculo 13 de la Ley de
Contrataciones del Estado, aprobado por el Decreto Leg¡slativo No '10'17, concordado con
el artículo 10 del Reglamento de la citada ley, aprobado por el Decreto Supremo N' 184-
2008-EF;

Que, en cuanto af ExDediente Técnico de Obra. corresponde señalar oue se def¡ne al
mismo como el conjunto de documentos que comprende: memoria descriptiva,
espec¡f¡cac¡ones técnicas, planos de ejecución de obra, metrados, presupuesto de obra,
fecha de determinación del presupuesto de obra, Valor Referencial, anális¡s de precios,
calendario de avance de obra valorizado, fórmulas polinómicas y, si el caso lo requiere,
estudio de suelos, estudio geológico, de impacto ambiental u otros complementarios,
conforme a lo señalado en el numeral 24 del Anexo Unico del Reglamento de la Ley de
Contrataciones del Estado;

Que, ad¡cionalmente, cabe precisar que el expediente técnico de obra debe contar con
un presupuesto de obra detallado, en el que se ¡dentifique las partidas y subpart¡das
necesarias de acuerdo a las carac,terísticas de la obra, sustentados en anál¡sis de precios
unitarios por cada partida y subpartida, elaborados teniendo en cuenta los insumos
requer¡dos en las cantídades y precios o tarifas que se ofrezcan en las condic¡ones más
compet¡tivas en el mercado, así mismo, debe incluir los gastos generales var¡ab¡es y fijos,
así como la utilidad, en virtud de lo señalado en el artículo 14'del Reglamento de la Ley
de Contrataciones del Estado;

Que, con relación a la d¡sponibilidad presupuestal se puede apreciar que la Of¡cina de
Planeamiento y Presupuesto, med¡ante Informe No 461-2012-FONDEPES/OPP del
14.03.2012, otorgó la certificación corfespondiente, detallando la cadena presupuestal
respectiva;

Que, respecto a Ia disponibilidad fís¡ca del terreno se adv¡erte que a través del Oflcio
N' 423-R-2012-U NP, del 28.03.2012, la Universidad Nac¡onal de Piura, a través de su
Rector, otorgó al FONDEPES la dispon¡b¡lidad ffsica def terreno para la ejecución de la
obra en mención y por el periodo que demande su ejecución;
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Que, en lo concerniente a ra viabiridad por er sistema de ¡nversión pública, cabe
señalar que. en er presente caso, ra obra a ejecutar fue decrarada viabre er rz ll.zohó w,el sistema Nacional de Invers¡ón pública, conforme al formato sNlp 03 y 

"r 
sistemá ilr

Banco de Proyectos, er cuar se ¡dentifica con código sNrp N. rsgzez, .onfoi;" 
"-üestabfecido en el numeral 2.1 del arficulo 20 def Réglamento del sistema Nacíonal de

fnversión Públ¡ca, aprobado mediante Decreto Supremó No 102_2007_EF;

Que, con ra visación der Director de Infraestructu ra, ra Jefa de ra oficina de
Pfaneam¡ento y Presupuesto y Ia Jera de ra oficina de Asesoría Jurídica, 

"; i; q;"
coresponde a sus respectivas competencias, y;

Que, de conformidad con ra Ley No 29411 - Ley Generar der sistema Nacionar de
Presupuesto; Ley No 29814 - Ley de presupuesto der sector púbrico para 

"l "no 
ri.J2012; el Decreto Legisrativo No l0r7 - Ley de contratac¡ones 'oer rstáJó v-su

Reglamento, aprobado por Decreto supremo No 184-2oog-EF, negtamento áJ-éeí.r,
Nacional de Inversión Pública, aprobado mediante Decreto Supremo-N" ro2-2007-EF ;;;
ejerc¡cio de las funciones establecidas en el artfculo l3o del Reglamento oe organiiaá¡ány Func¡ones der FoNDEpES, aprobado mediante Decreto Supremo N" óos-toiG
PRODUCE, asf como las normativas internas:

SE RESUELVE:

Artícufo lo.- Aprobar administrativamente el Expediente Técn¡co de la obra: ,'Adaptac¡ón
Tecnológica por medio de la implementación de un modulo demostrativo de cuitivo de
t¡lapias en la Región p¡ura" con un presupuesto de s/. 6.12,s09.0s lseiscientos-óáce uir
Q-uin¡entos Nueve y 03/100 Nuevos soles), incluido lGV, con precios al mes de enero del
2012 y con.un prazo de ejecución de 120 días carendarios, ro que corresponde a un
proceso de Adjudicación D¡recta Selectiva.

Artículg ?o.- Notificar la presente Resolución a la Dirección de Infraestructura y la oficina
General de Adm¡n¡stración para los fines que correspondan.
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